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de Compañias
EXTRACTO DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTODE.CA. p

TA] YREFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ 'ALFISON

AE

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura
pública de aumento,de capital y reforma de estatutos de “ITALPISOS
S.A.”, se ha otorgado en la ciudad de Cuenca, el 6 de Junio de 1986, anteel
Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintímilla Bra-
vo, ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de Cuenca En-
cargado, Doctor Edgar Coello Garcia, mediante Resolución N” 86-3.1-1-099
de 26 de Junio de 1986, y se ha inscrito en el Registro Mercantil del Cantón
Cuenca, el 30 de Julio de 1986, con el N” J44,
2.— OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento de la escritúra pública
antes referida, el señor Econ. Pablo Cueva Ordóñez, en su calidad de Geren-
t( compañía. El compareciente es ecuatoriano, casada, domiciliado en
Édes de Cuenca.-

3.— AUMENTO DE CAPITAL.-— El capital de la compañía se Aumenta  en $ 46'000.000,00, con lo cual queda elevado a S/. 196'000.000,00. .
4.— INTEGRACION DEL AUMENTODECAPITAL.El capita!socíal
en ej aumento se encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente
forma: en numerario $ 46'000.000,00.

5.-- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.— Los accionis-
Las suscriptores del aumento de capital son los siguientes: Almacenes Juan
Eljuri C. Ltda., Predios e Inversiones Poliar S.A., Industrias e Inversiones
del Austro S.A., Predial e Inversiones Boyacá S.A., Constructora San Jeró-'
nimo S.A., Constructora San Jorge S.A., Constructora Inmobiliaria Elansa
C.A,, e Inversiones Aliadas Neptuno S.A.

6.— Como consecuencia del aumento de capital se reforman el Artículo
Cuarte de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO CUAR-
TO.— El capital social es de CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES DE
SUCRES ($S/. 196'000.000.00).— dividido en ciento noventa y seis mil ac-
rinnes nominativas y ordinarias de un mi] sucres cada una, numeradas desde

el uno hasta el ciento noventa y seis mil inclusive, que estarán representa-
das por titulos tembién numerados que serán firmados por el Presidente y el
(erente, tendrán las características formales que señala la Ley y podrán

emitirse por una o varias acciones a voluntad de cada accionista”.

Cuenca, Agosto 11 de 1986

DR. PABLO REGALADO PEÑAHERRERA
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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